
A B E J A ESPAÑOLA. 

NUM. 87!. Lunes ,7 de Diciembre. 5 qtos. 

Ya que se gasta, el tiempo en tonterías5g 
Burlemos las manías con manías. 

E X E R C I T O G R A N D E D E L 
SERVILISMO. 

Primer boletín al Faraute 6 Genití 
del despotismo , por el general eri 

gefe Baxá Panzoki. 
- - • - . - • • 

Poderoso Señor: = Cotí arreglo 
al plan que tenia meditado de ata-' 
car al exército liberal eri sus mismos 
atrincheramientos, dispuse las tro­
pas de mi mando del modo siguien­
te. La división que manda el gene­
ral Fanatismo, se colocó en las ave­
nidas del campo de la libertad, por 
la parte del norte , donde debia ma­
niobrar para inquietar al enemigo 
sin intermisión : otro cuerpo de ma-
ñielucos, mandados por el general. 
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THipocreáe, se colocó á la parte del 
mediodía ', con objeto de intercep­
tar papeles y cuerpos sueltos de li-1 

berales, y de reunirse á su tiempo 
con la retaguardia del exército : el 
grueso de éste lo coloqué desde las 
márgenes del rio negro , hasta,el pie 
del promontorio en que estriva el Al-
ccizar de la justicia y de la igiuddad 
legal, á fin de tomarle , si fuese po­
sible por sorpresa. Mi artillería, com­
puesta de muchas piezas de todos ca­
libres , ocupaba una posición venta­
josa ; todo nos prometía que la vic­
toria coronaria nuestros esfuerzos. 

El exército enemigo , aunque des­
cuidado y mal avenido entre sí , no 
dexaba de observar nuestros movi­
mientos , y trató de tomar posicio­
nes. Nuestras guerrillas , mandadas 
por los gefes Murciélago , Solicornio 
y Porquero se batieron denodada­
mente en los días 18 , 20 y 23 con 
las de los liberales, quedando de una 
y otra parte varios heridos. El gene­
ral de división enemigo barón JJiur-
nal. avanzó el 24 sobre una gran 
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guardia nuestra , mandada por el 

. marqueson de V Escribomanie ; pero 
tuvo que retroceder , por hallarse 
éste parapetado con unos gruesos 
merloues de Censores y Cartas ran­
cias. 

El 24 á la madrugada amenaza­
ron nuestras tropas todas las posicio­
nes del enemigo ; pero éste se con­
servó imperturbable. A este tiempo 
un fuego graneado , sostenido por 
ambas partas, fué como el anuncio 
de la acción : al medio dia ya es­
taba demasiado empeñada : una par­
te del cuerpo de mamelucos logró 
avanzar hasta lo interior del Alcázar; 
el general VAvarice , con sable en 
mano , recorría furioso con sn estado 
mayor todo el recinto ; el general 
Fanatismo estuvo próximo áen t ra r 
por varias veces; y si no hubiera si­
do bruscamente rechazado , el triun­
fo habría sido nuestro. Pero los ge­
nerales enemigos Sensatez , La í¿«-
zon, Juicio, y Sabiduría , con sus tro­
pas y las auxiliares que se les unieron 
oportunamente, hicieron frente á lá 
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(división de mamelucos, se apodera» 
ron de algunas piezas de nuestra ar­
tillería, é hicieron callará las demás, 
que ya dirigían sus fuegos al Ah 
cazar. 

Nuestras tropas decayeron de ání» 
mo , y empezaron á huir. En vano 
trató de detenerlas con su desfacha­
tez y ayre de rancho el general Os­
tiones : nada bastó : nuestra pérdida 
fué considerable ; bien que el ene­
migo se vio en el mayor conflicto 
por }a bizarría con que fué atacado 
¡de nuestras tropas; por lo quaj creo 
que no habrá sido menor la suya. 

Tengo el disgusto de poner en no­
ticia de Vuesa-Altipotencia , que en­
tre los prisioneros que nos ha hecho 
el enemigo se halla el general V Ava­
lice; cuya desgracia no pudimos evi­
tar , ni aun la supimos hasta mucho 
después de perdida la batalla. Esta 
triste ocurrencia dexa frustrados por 
ahora los vastos planes de este bi­
zarro militar ; pero no por eso de­
berá de hacerse quanto pueda con­
tribuir á estender y consolidar el sua-

Ayuntamiento de Madrid 



57 
ve yugo despótico, que tanto nos inte­
resa y agrada. = Campo de la Igno­
rancia , etc. = Panzoki. 

¡LO Q U E SOMOS! 

¿ H a y en la Constitución un artí­
culo , que, por exemplo , favorece los 
intereses de alguna clase, ó corpora­
ción de estas que no gustan se las 
toque al pelo de la ropa? Pues cá­
tese vd. , señor Lector, con un pape-
lito al canto , en que algún venera­
ble sale conjurándonos, con que nues-
esta sagrada Constitución previene 
tal cosa, y que. por consiguiente es 
preciso hacerla ; y no crea vd. que 
se paran en que la tal cosa se in­
fiera ó no terminantemente del sen­
tido extrieto de alguno de los artí­
culos de aquella ; no señor , que se. 
recurre también á la interpretación, 
y Cristo con todos. Por exemplo: ¿di­
ce la Constitución que el R e y , en­
tre otras de sus facultades , tendrá 
la de sancionar las leyes'.' pues allá 
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va uu glosador, y si» meterse eajUi-
yracias ni dibvxos , nos espeta , que 
"supuesto que la Regencia represen­
ta al Rey," debe declarársele también 
el derecho de sancionar las leyes." 
j Vaya que la ocurrencia es graciosa! 
Ello no lo dice la Constitución; pero 
según este político de sobre viesa, es­
tá en el espíritu de ella, y vea vd. lo 
que es el diferente modo de mirar 
las cosas : nosotros creemos que es 
precisamente todo lo contrario. Dice 
el pretendiente autor del consabido 
papel, que representando la Regen­
cia al Rey , claro es que el Rey y 
la Regencia son una misma cosa, y 
así nada mas obvio que conceder á 
esta todas las facultades dé aquel. 
Pues ahora decimos nosotros, el Rey 
y la Regencia son cosas muy distin­
tas , según la misma Constitución', 
pues declarando esta inviolable al 
Rey , y siendo aquellos violables', y 
muy violables , según todos saben, 
dicho está que por esta sola conside­
ración , salta á los ojos del mas 
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bobo la inmensa distancia,que pone 
la Constitución, entre ambas auto­
ridades ; y esto basta para no .atri­
buirles indistintamente las faculta­
des concedidas al Rey. Mucho mas 
diríamos si no juzgásemos por muy 
inútil ilustrar la opinión en un asun­
to tan claro. 

A R T I C U L O COMUNICADO. 

Sin conocimiento de causa (ó á 
sabiendas,.. que es. lo mas probable), 
el Sr.J. ít. dice lo que le da la ga­
na en el artículo comunicado del 3 
del corriente, ó por ignorancia cra­
sa , Ó por refinada malicia, acerca de 
que : "Hace algunos meses, que está 
practicando las mas eficaces diligen­
cias para conseguir en el tribunal 
del Proto-Medicato se despachen ex­
pedientes de revalidación; y que á la 
hora de esta no lo ha conseguido 
habiendo todos los dias tribunal." 
En quanto á esta primera parte se 
le apuesta al Sr, J. E. un tirón 
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de oreja con los dientes (porque 
dineros iio hay acá) , á que él tri--
bunal ha despachado a su debido 
tiempo todos los expedientes de que 
habla,*' por cuyo convencimiento, si-
gusta dar la cara , quedará sin la 
oreja, y así servirá de escarmien­
to á maldicientes. 

La segunda es el negocio del al-
ma, y cuyo batidor es la primera; pero 
á su contenido no puedo decir mas, 
sino que el acuerdo del tribunal ha 
áido según sus leyes y prácticas, y en 
la ocasión, acertado, acertadísimo : si 
con acierto los que saben , han de 
hacer cómo sabidores. 

Servios , señorita Abeja, pues sois 
imparcial, libar de una planta para­
sítica esta gotita de néctar , y depo­
sitarla en vuestro panal. = .4. A. G. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1812. 
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